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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 20 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de las 
53 plazas convocadas por la Diputación de Málaga y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga el 
11/12/2023, para la selección mediante concurso-oposición de las plazas vacantes en la plantilla de personal de 
la excelentísima diputación provincial de málaga, incorporadas a las oeps de los años 2020, 2021, 2022 y 2023, 
correspondientes a la tasa de reposición. 

El temario que vamos a estudiar es el siguiente: 

Bloque I. Materias comunes (C2) 

1. La Constitución española de 1978: Principios Generales. Características y estructura. Reforma de la 
Constitución. 

2. Procedimiento Administrativo Común: Los derechos del ciudadano en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. Consideración especial del interesado: Concepto y capacidad de obrar. Identificación y firma de los 
interesados. Normas generales de actuación de la actividad de las Administraciones Públicas. 

3. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica en la Ley 7/1985. Organización y 
competencias provinciales y municipales. 

4. Personal al servicio de las entidades locales: La función pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. 

Bloque II. Materias específicas 

1. Los órganos colegiados locales. Convocatoria, orden del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. 
Actas y certificados de acuerdos. 

2. Procedimiento Administrativo Común (I): El acto administrativo. Requisitos. La eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos  
administrativos. 

3. Procedimiento Administrativo Común (II): Las fases del procedimiento administrativo. Iniciación, Ordenación, 
Instrucción y Finalización. La ejecución. 

4. Funcionamiento electrónico del sector público (I): Sede electrónica. Canales y puntos de acceso. Identificación 
y autenticación. Firma electrónica. 

5. El Funcionamiento electrónico del sector público (II): El acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios 
públicos. Los servicios públicos electrónicos. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas. 

6. Funcionamiento electrónico del sector público (III): Registro y archivo electrónico. Comunicaciones y 
notificaciones electrónicas. 

7. Funcionamiento electrónico del sector público (IV): La gestión electrónica de los procedimientos 
administrativos. Expediente y documento electrónico. La simplificación y reducción de cargas administrativas en 
la tramitación electrónica en las Administraciones Públicas. 

8. El presupuesto de las entidades locales: Elaboración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización. 

9. La Ley de contratos del Sector Público (I): Disposiciones Generales. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley. 
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10. La Ley de contratos del Sector Público (II): Contratos del Sector Público. 

11. La actividad subvencional de las Administraciones Públicas (I). La Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de 
Subvenciones: Ámbito de aplicación y disposiciones a las subvenciones públicas comunes. 

12. La actividad subvencional de las Administraciones Públicas (II). La Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de 
Subvenciones: procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. 

13. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información pública y Buen Gobierno. La 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

14. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades de organización de la 
prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva. 

15. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Las Políticas 
Públicas para la Igualdad y el Derecho de Igualdad y no Discriminación. El principio de igualdad en el empleo 
público. La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, y la Ley 
9/2018, de 8 de octubre, de modificación de la anterior.” 

16. La protección de datos de carácter personal: Normativa de la Unión Europea y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Bloque I. Materias comunes (C2) 

1. La Constitución española de 1978: Principios Generales. Características y estructura. 
Reforma de la Constitución. 
 

Comenzamos el estudio con la principal normativa en todas las oposiciones: la Constitución Española. 

Vamos a ver punto por punto lo que nos solicitan, comenzaremos por ver su estructura y características: 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 
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2. Procedimiento Administrativo Común: Los derechos del ciudadano en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas. Consideración especial del interesado: Concepto y 
capacidad de obrar. Identificación y firma de los interesados. Normas generales de 
actuación de la actividad de las Administraciones Públicas. 
 

Para estudiar este tema, vamos a hacer uso de la Ley del Procedimiento Administrativo. Como vamos a verla 
más adelante en otros temas, comenzaremos por su estructura completa, para entender que contiene y que 
vamos a estudiar de ella: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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3. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica en la Ley 
7/1985. Organización y competencias provinciales y municipales. 
 

PRINCIPIOS Y MARCO JURÍDICO DE LAS HACIENDAS LOCALES: 

La economía financiera o gestión financiera de los entes locales se puede definir como aquella parte de la 
gestión que está encaminada a la obtención de recursos suficientes para garantizar la producción u obtención de 
bienes o a la prestación de servicios colectivos, de forma que se haga efectivo el principio de suficiencia 
financiera de la hacienda local. 

Como se puede ver los principios de La Constitución, esta,  garantiza la autonomía de los municipios, provincias y 
Comunidades Autónomas para la gestión de sus respectivos intereses. 

Respecto a las Haciendas Locales determina que deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño 
de las funciones que la ley atribuye a las corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos 
propios y de participación en los del Estado y de la Comunidades Autónomas. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, dedica su Título VIII a las haciendas 
locales. Complementario a esta Ley está el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La actividad financiera se soporta en el Presupuesto que refleja los estados previsionales de ingresos, que se 
configura como el programa financiero anual que posibilita la cobertura presupuestaria del plan económico 
anual. 

El texto refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales establece el sistema tributario y financiero de los 
Entes Locales. Los principios constitucionales que rigen la Haciendas Locales son los principios de autonomía y 
suficiencia. 

EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA. 

Este principio conlleva la capacidad de las Entidades Locales para gobernar sus respectivas haciendas, en el 
ámbito financiero y tributario. Así la entidades locales tendrán autonomía para establecer y exigir tributos de 
acuerdo con lo previsto en la legislación del Estado reguladora de las haciendas locales y en las leyes que dicten 
la Comunidades Autónomas en los supuestos expresamente previstos en aquella. 

La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria se ejercerá a través de ordenanzas 
fiscales reguladoras de los tributos propios y de ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección. 

Es competencia de las entidades locales la gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios, sin 
perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de las entidades locales de ámbito superior o de las 
respectivas Comunidades Autónomas, y de las fórmulas de colaboración con otras entidades locales, con la 
Comunidades Autónomas o con el Estado, de acuerdo con lo que establezca la legislación. 

Otra manifestación del principio de autonomía que regirá en las Administraciones Locales, en que estas 
entidades aprueban anualmente un presupuesto único. 

EL PRINCIPIO DE SUFICIENCIA 

Este segundo principio constitucional de aplicación directa en la haciendas locales es el de suficiencia para poder 
prestar los servicios de su competencia, que se plasma a través de los tributos propios de las corporaciones 
locales y la participación en los tributos del Estado y las Comunidades Autónomas. El objetivo de estos medios 
de financiación será proporcionar a las corporaciones el volumen de recursos económicos que precisen para la 
prestación de los servicios que les son propios. 
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4. Personal al servicio de las entidades locales: La función pública local y su organización. 
Selección y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
entes locales. 
 

PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION LOCAL 

LA FUNCION PUBLICA LOCAL 

 

Primero debemos explicar las normativas que regulan toda la función pública del personal al servicio de las 
Entidades Locales, e ir viendo una a una, las distintas regulaciones que tienen sobre diferentes temas, como 
adquisición y perdida de la relación del servicio, situaciones administrativas, clases de personal, derechos y 
deberes, incompatibilidades, etc. 

Si tuviéramos que hacer una pirámide jerárquica sobre este tema, en primer lugar debemos colocar la Ley 
7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local. Esta ley como su nombre bien nos indica, es reguladora de 
todos los temas dedicados a las entidades locales, abarcando desde la organización territorial, organización, 
funcionamiento, personal al servicio de las entidades locales hasta las haciendas locales. 

A partir de esta ley, es cuando empezamos a tener que estudiar otras leyes, complementarias, según el tema 
solicitado sobre las entidades locales. En este concretamente, nos han solicitado la función pública local. 

El Título VII de la Ley 7/1985, es el que se denomina “Personal al Servicio de las entidades locales”. Está formado 
por un total de 15 artículos (del 89 al 104), y en el desarrollo de estos artículos obtenemos una información 
básica sobre las clases de personal que podemos encontrar dentro de una entidad local. Si nos paramos a 
estudiar más interesadamente el artículo 92, este dice así: 

CAPÍTULO II: Disposiciones comunes a los funcionarios de carrera 

________________________________________ 

Artículo 92. Funcionarios al servicio de la Administración local. 

1. Los funcionarios al servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto en esta Ley, por la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por la restante legislación del Estado en 
materia de función pública, así como por la legislación de las Comunidades Autónomas, en los términos del 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución. 

2. Con carácter general, los puestos de trabajo en la Administración local y sus Organismos Autónomos serán 
desempeñados por personal funcionario. 

3. Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la Administración local el ejercicio de 
las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales. Igualmente son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda reservado 
a funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas que en desarrollo de la 
presente Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía de la objetividad, imparcialidad e 
independencia en el ejercicio de la función. 

Como podemos observar, aquí es donde podemos empezar a crear la pirámide jerárquica en cuanto a la 
normativa del personal al servicio de las entidades locales, colocando la Ley 7/1985 Reguladora de las bases del 
Régimen Local, en primer lugar, la ley 7/2007 que ahora es el Real Decreto Legislativo 5/2015 Texto Refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público, en segundo lugar. Y en tercer lugar, colocaríamos las normativas sobre 
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Bloque II. Materias específicas 

1. Los órganos colegiados locales. Convocatoria, orden del día. Requisitos de 
constitución. Funcionamiento. Actas y certificados de acuerdos. 
 

A.-ÓRGANOS COLEGIADOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos creados formalmente, integrados por tres o más personas, con funciones administrativas de 
decisión, asesoramiento, seguimiento, coordinación y control de otros órganos o actividades. 

 

B.-ÓRGANOS NECESARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos necesarios o colegiados del Ayuntamiento: 

a) El Alcalde. 

b) Los Tenientes de Alcalde. 

c) El Pleno. 

d) La Comisión de Gobierno en los Municipios con población de derecho superior a 5.000 habitantes y, en los de 
menos, cuando así lo disponga su Reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. 

 

C.- ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos complementarios las Comisiones informativas, la Comisión especial de cuentas, los Concejales 
delegados, los Consejos Sectoriales, los Representantes del Alcalde, las Juntas Municipales de distrito y la 
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

 

A – FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

El funcionamiento de los órganos colegiados locales se encuentra regulado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de nov., por el que se aprueba 
el Reglamento de organización , funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales. 

1.1 Funcionamiento del Pleno 

Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad 
preestablecida y extraordinarias, que pueden ser además, urgentes. 

A Sesiones ordinarias 

Son aquellas cuya Periodicidad está preestablecida. 

Las sesiones del Pleno son convocadas por el Alcalde. 

- En todo caso: 

POBLACIÓN MUNICIPIO MÍNIMO 

Pleno Ayto de Municipio>20.000 hab. 1 vez cada mes 
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2. Procedimiento Administrativo Común (I): El acto administrativo. Requisitos. La eficacia 
de los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos en vía 
administrativa. Los recursos  administrativos. 
 

3. Procedimiento Administrativo Común (II): Las fases del procedimiento administrativo. 
Iniciación, Ordenación, Instrucción y Finalización. La ejecución. 
 

Vamos a unir estos dos temas en uno tanto en temario como en el test. En el anterior tema 2 del bloque general, 
ya hemos visto la Ley 39/2015 junto con su estructura. Ahora continuamos con su estudio, esta vez veremos sus 
Títulos III, IV y V completos donde se encuentra todo lo que nos piden en estos dos temas: 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 
se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 
adecuado a los fines de aquéllos. 

 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, 
recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 
consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de medidas 
provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 
actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 
causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 
iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que resuelvan 
procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de 
disposición legal o reglamentaria expresa. 
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4. Funcionamiento electrónico del sector público (I): Sede electrónica. Canales y puntos 
de acceso. Identificación y autenticación. Firma electrónica. 

5. El Funcionamiento electrónico del sector público (II): El acceso electrónico de la 
ciudadanía a los servicios públicos. Los servicios públicos electrónicos. Derecho y 
obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. 

6. Funcionamiento electrónico del sector público (III): Registro y archivo electrónico. 
Comunicaciones y notificaciones electrónicas. 

7. Funcionamiento electrónico del sector público (IV): La gestión electrónica de los 
procedimientos administrativos. Expediente y documento electrónico. La simplificación y 
reducción de cargas administrativas en la tramitación electrónica en las Administraciones 
Públicas. 
 

Puesto que los 4 temas se refieren a lo mismo, vamos a unir los 4 temas en un apartado. 

A continuación nos aparecen 4 temas sobre el funcionamiento electrónico del sector público, desde este tema 4 
hasta el tema 7. Para el estudio de estos temas, haremos uso de tres normativas: primero comenzamos con la 
Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público. Esta ley es muy extensa, así que vamos directamente al 
Título Preliminar, a su capítulo V: 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

TÍTULO PRELIMINAR: Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público. 

CAPÍTULO V: Funcionamiento electrónico del sector público 

 

Artículo 38. La sede electrónica. 

1. La sede electrónica es aquella dirección electrónica, disponible para los ciudadanos a través de redes de 
telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a una Administración Pública, o bien a una o varios 
organismos públicos o entidades de Derecho Público en el ejercicio de sus competencias. 

2. El establecimiento de una sede electrónica conlleva la responsabilidad del titular respecto de la integridad, 
veracidad y actualización de la información y los servicios a los que pueda accederse a través de la misma. 

3. Cada Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de creación de las sedes 
electrónicas, con sujeción a los principios de transparencia, publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, 
disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. En todo caso deberá garantizarse la identificación 
del órgano titular de la sede, así como los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas. 

4. Las sedes electrónicas dispondrán de sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones seguras 
siempre que sean necesarias. 
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8. El presupuesto de las entidades locales: Elaboración, aprobación y ejecución 
presupuestaria. Su control y fiscalización. 
 

 
EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES 
 
Para poder empezar a hablar de presupuestos públicos, debemos ver las normativas que regulan este sector. Si 
colocamos las normativas que participan en los presupuestos locales, por orden jerárquico tendríamos las 
siguientes: 
 

 
 
 
 Primero está La Ley es la 47/2003, de 26 de Noviembre, General Presupuestaria. 
Al observar la estructura y leer el preámbulo de esta ley, obtenemos la información completa y necesaria sobre 
los presupuestos públicos. En su título I es donde se nos indica a qué organismos es aplicable esta ley de 
presupuestos, el régimen jurídico, el régimen tributario y los derechos y obligación de la Hacienda Pública. 
En el Título II es cuando empezamos a saber exactamente que es un presupuesto.  En el artículo 32 de esta ley 
encontramos el concepto de presupuesto donde dice que los Presupuestos Generales del Estado constituyen  
 “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por 
cada uno de los órganos y entidades que formen parte del sector público estatal”.  
 
A lo largo de los demás artículos del título II estudiaremos los principios presupuestarios, el contenido y 
elaboración, la estructura presupuestaria, los créditos y sus modificaciones y la gestión del presupuesto tanto 
del estado de gastos como el de ingresos. 
 
 En segundo lugar en la pirámide normativa tenemos el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. La Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales es la 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y en el R.D. 2/2004, 
se hacen unas modificaciones de texto de la ley 39/1988, por lo que si estudiamos el Real Decreto 2/2004, es la 
nueva versión de la Ley 39/1988. Concretamente en su Título VI denominado Presupuesto y gastos público, es 
donde realmente se debe de estudiar todo lo relacionado con los presupuestos de las entidades locales. 
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9. La Ley de contratos del Sector Público (I): Disposiciones Generales. Objeto y ámbito de 
aplicación de la Ley. 

10. La Ley de contratos del Sector Público (II): Contratos del Sector Público. 
 

LOS DOS TEMAS JUNTOS: 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

 

Es una ley muy extensa, pero vamos a centrarnos con el título preliminar, que es lo que debemos estudiar: 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación 

 Artículo 1. Objeto y finalidad. 
 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Artículo 3. Ámbito subjetivo. 

Sección 2.ª Negocios y contratos excluidos 

 Artículo 4. Régimen aplicable a los negocios jurídicos excluidos. 
 Artículo 5. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito de la Defensa y de la Seguridad. 
 Artículo 6. Convenios y encomiendas de gestión. 
 Artículo 7. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito internacional. 
 Artículo 8. Negocios y contratos excluidos en el ámbito de la Investigación, el Desarrollo y la Innovación. 
 Artículo 9. Relaciones jurídicas, negocios y contratos excluidos en el ámbito del dominio público y en el 

ámbito patrimonial. 
 Artículo 10. Negocios y contratos excluidos en el ámbito financiero. 
 Artículo 11. Otros negocios o contratos excluidos. 

CAPÍTULO II. Contratos del sector público 

Sección 1.ª Delimitación de los tipos contractuales 

 Artículo 12. Calificación de los contratos. 
 Artículo 13. Contrato de obras. 
 Artículo 14. Contrato de concesión de obras. 
 Artículo 15. Contrato de concesión de servicios. 
 Artículo 16. Contrato de suministro. 
 Artículo 17. Contrato de servicios. 
 Artículo 18. Contratos mixtos. 

Sección 2.ª Contratos sujetos a una regulación armonizada 

 Artículo 19. Delimitación general. 
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11. La actividad subvencional de las Administraciones Públicas (I). La Ley 38/2003, 17 de 
noviembre, General de Subvenciones: Ámbito de aplicación y disposiciones a las 
subvenciones públicas comunes. 
 

12. La actividad subvencional de las Administraciones Públicas (II). La Ley 38/2003, 17 de 
noviembre, General de Subvenciones: procedimiento de concesión y gestión de 
subvenciones. 
 

LOS DOS TEMAS UNIDOS EN UNO: 

Estructura de la ley 38/2003 General de Subvenciones de 17 de noviembre: 

 

[Preámbulo] 

 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. Del ámbito de aplicación de la ley 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Concepto de subvención. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación subjetivo. 

Artículo 4. Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley. 

Artículo 5. Régimen jurídico de las subvenciones. 

Artículo 6. Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea. 

Artículo 7. Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión Europea. 

CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas 

Artículo 8. Principios generales. 

Artículo 9. Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones. 

Artículo 10. Órganos competentes para la concesión de subvenciones. 

Artículo 11. Beneficiarios. 

Artículo 12. Entidades colaboradoras. 

Artículo 13. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. 

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios. 

Artículo 15. Obligaciones de las entidades colaboradoras. 

Artículo 16. Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras. 

Artículo 17. Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones. 
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13. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información pública 
y Buen Gobierno. La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 

En este tema 13 se entiende perfectamente que debemos estudiar los dos leyes completas: 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene 
por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a 
la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 
instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal 
de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las 
actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

La estructura de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y Buen 
Gobierno, es la siguientes: 

Preámbulo 

Título preliminar. 

 Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

 Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Capítulo II. Publicidad activa. 

 Artículo 5. Principios generales. 

 Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

 Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

 Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 Artículo 9. Control. 

 Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

 Artículo 11. Principios técnicos. 

Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública. 
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14. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades 
de organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva. 
 

CONCEPTOS BASICOS Y PRINCIPIOS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 

Según la Constitución Española establece en el Capítulo 3º del Título I, los principios rectores de la política social 
y económica, señalando, en el artículo 40.2, que “...los poderes públicos (…) velarán por la seguridad e higiene 
en el trabajo...”. 

Para ello se establecen las disposiciones específicas en materia de seguridad y salud en el trabajo, tanto en el 
Estatuto de los Trabajadores como en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y 
reglamentación remanente.  

De la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se han de resaltar tres aspectos fundamentales: 

a) La obligación explícita e inequívoca del deber de prevenir. 

b) De la obligación de todas las empresas, independientemente de su tamaño, actividad, número de 
trabajadores, etc... del deber de hacer prevención. 

c) De la existencia de responsabilidades administrativas (RDL 5/2000, LISOS), del orden de lo social (art. 96.2 de 
la Ley 36/2011), civiles y penales (art. 314 y 316 de la LCP) en caso de incumplimiento de dicha obligación. 

CONCEPTOS BASICOS DE LA PREVENCION DE RIESGOS 

Cada empleado es responsable de su actividad y de sus actos, debiendo cumplir en todo momento las reglas de 
seguridad. 

Frente a observaciones de actos o situaciones que puedan ser inseguras y generar un daño a la salud, se debe 
avisar inmediatamente al superior directo. 

Obligaciones del empresario 

Entre las obligaciones del empresario destacamos las siguientes: 

• Informar adecuadamente a los trabajadores acerca de los riesgos existentes, las medidas y actividades de 
prevención aplicables, y las medidas de emergencia adoptadas. 

• Es obligación del empresario el proporcionar a los trabajadores los medios de protección personal adecuados 
al trabajo a realizar, cuando lo riesgos no se puedan evitar o limitar suficientemente, elegir los equipos de 
protección individual manteniendo disponible en la empresa la información pertinente al respecto, así como 
velar por su utilización. 

La organización de los recursos para las actividades preventivas está regulada en el CAPÍTULO III del Real Decreto 
39/1997. La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades de prevención se 
realizará por el empresario de acuerdo con algunas de las siguientes modalidades: 

Asunción personal por el empresario 

 El empresario podrá desarrollar personalmente la actividad preventiva, con excepción de las actividades 
relativas a la vigilancia de la salud de los trabajadores, cuando concurran las siguientes circunstancias: 

- Que se trate de empresa de hasta diez trabajadores: La ley 14/2013 introduce una reforma en este sentido y 
modifica el artículo 30.5, que queda redactado del siguiente modo: 



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIPUTACIÓN DE MÁLAGA ED. 2024 438 

 

15. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Las Políticas Públicas para la Igualdad y el Derecho de Igualdad y no 
Discriminación. El principio de igualdad en el empleo público. La Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, y la Ley 9/2018, de 
8 de octubre, de modificación de la anterior. 
 

Vamos a ver primero la Ley Orgánica 3/2007, comenzando por su estructura:  

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad 

CAPITULO I. Principios generales 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 

Artículo 18. Informe periódico. 

Artículo 19. Informes de impacto de género. 
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16. La protección de datos de carácter personal: Normativa de la Unión Europea y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 
 

 

LEY ORGANICA 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

 

ESTRUCTURA: 

TÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94. 

Artículo 3. Datos de las personas fallecidas. 

 

TÍTULO II. Principios de protección de datos 

Artículo 4. Exactitud de los datos. 

Artículo 5. Deber de confidencialidad. 

Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado. 

Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad. 

Artículo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes públicos. 

Artículo 9. Categorías especiales de datos. 

Artículo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal. 

 

TÍTULO III. Derechos de las personas 

CAPÍTULO I. Transparencia e información 

Artículo 11. Transparencia e información al afectado. 

CAPÍTULO II. Ejercicio de los derechos 

Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos. 

Artículo 13. Derecho de acceso. 

Artículo 14. Derecho de rectificación. 

Artículo 15. Derecho de supresión. 


